


12. Los bibliotecarios deben apoyar las iniciativas de acceso abierto, que permitan
aumentar la visibilidad de la ciencia, la cultura, etc. promoviendo la no exclusividad y
permitiendo el acceso no condicionado.

13. La AMBAC, seguirá con su compromiso de poner en acceso abierto toda la información
que produzca, tales como videos, manuales, memorias, y en general de los documentos
que permitan fortalecer los conocimiento y habilidades de la comunidad bibliotecaria.

14. La AMBAC se compromete a participar en la discusión y análisis de las iniciativas de
acceso abierto.

Por una sociedad informada y crítica

Mesa Directiva 2022-2024

Dra. María Guadalupe Vega Díaz, presidenta AMBAC;

Mtro. Reymundo Juárez Jiménez,Vicepresidente de la AMBAC;

Mtro. Martin Vera Cabañas, Secretario General;

Dra. Guadalupe Venteño Jaramillo, Tesorera;

Mtra. Rosa Atzimba Morales Monroy, Pro-Tesorera
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